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CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA DE MÁLAGA 

GUÍA DOCENTE. ESPECIALIDAD: INTERPRETACIÓN 

ITINERARIO: CANTO 

ASIGNATURA: CONCERTACIÓN I Y II 

DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA, CANTO Y JAZZ 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 

 

ESPECIALIDAD  Y MATERIA INTERPRETACIÓN 

MATERIA CONCERTACIÓN 

ITINERARIO CANTO 

ASIGNATURA Técnica e interpretación del instrumento 

CANTO 

TIPO DE ASIGNATURA Obligatoria 

CURSOS EN LOS QUE SE IMPARTE 3º y 4º 

CRÉDITOS ECTS TOTALES/ POR CURSO 8 créditos / 4 créditos en cada curso 

HORAS LECTIVAS SEMANALES 1,5 horas 

REQUISITOS PREVIOS Curso anterior superado de la misma 

asignatura 

CALENDARIO Periodicidad anual 

HORARIO Según calendario de principio de curso 

 
 

2. DESCRIPCIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 

Las enseñanzas superiores de música tienen como objetivo la formación de profesionales 
cualificados con un dominio completo de la técnica del instrumento y su repertorio, y prepararlos 
para ejercer una labor interpretativa de alto nivel tanto de solista como formando parte de un 
conjunto para lo que deberá conocer las características técnicas y acústicas de su instrumento, 
profundizando en su desarrollo histórico (Real Decreto 631/2010 de 14 de Mayo). 

La asignatura de Concertación se imparte en el 3º y 4º curso de Canto, y tiene como objetivo el 
perfeccionamiento de las capacidades artísticas y musicales que permitan abordar la 
interpretación del repertorio vocal de conjunto más representativo y el estudio de sus criterios 
interpretativos. 

La presente guía docente queda regulada por la siguiente normativa: 

●Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 
enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
● Decreto  260/2011, de 26 de julio, por el que se establecen las enseñanzas artísticas superiores 
de Grado en Música en Andalucía. 
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● Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de  la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y se regula el 
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas. 
 

3. COMPETENCIAS 

 (Competencias transversales, generales y específicas. Recogidas en el Decreto 260/2011, de 26 

de julio, BOJA 165, de 23 de agosto de 2011) 

 

3.1 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

  

CT1 Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora 

CT2 Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla 

adecuadamente 

CT3 Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a las competencias del 

trabajo que se realiza. 

CT4 Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación. 

CT6 Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 

CT7 Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en 

equipo. 

CT8 Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos.  

 

CT9 Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos.  

 

CT11 Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad.  

 

CT12 Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 

artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los 

cauces adecuados de formación continuada.  

 

CT13 Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional. 

CT14 Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 

soluciones viables.  

 

CT15 Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional.  

 

CT16 Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio 

cultural y medioambiental.  

 

CT17 Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia 

del patrimonio cultural, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de 

generar valores significativos.  
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3.2 COMPETENCIAS GENERALES 

  

CG1 Conocer los principios teóricos de la música y haber desarrollado adecuadamente 

aptitudes para el reconocimiento, la comprensión y la memorización del material 

musical. 

CG2 Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación 

musical. 

CG3 Producir e interpretar correctamente la notación gráfica de textos musicales. 

CG4 Reconocer materiales musicales gracias al desarrollo de la capacidad auditiva y saber 

aplicar esta capacidad a su práctica profesional. 

CG5 Conocer los recursos tecnológicos propios de su campo de actividad y sus 

aplicaciones en la música preparándose para asimilar las novedades que se 

produzcan en él.  

 

CG6 Dominar uno o más instrumentos musicales en un nivel adecuado a su campo 

principal de actividad.  

 

CG7 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en diferentes tipos de proyectos 

musicales participativos.  

 

CG8 Aplicar los métodos de trabajo más apropiados para superar los retos que se le 

presenten en el terreno del estudio personal y en la práctica musical colectiva.  

 

CG9 Conocer las características propias de su instrumento principal, en relación a su 

construcción y acústica, evolución histórica e influencias mutuas con otras 

disciplinas.  

 

CG10 Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre conceptos musicales 

diversos. 

CG11 Estar familiarizado con un repertorio amplio y actualizado, centrado en su 

especialidad pero abierto a otras tradiciones. Reconocer los rasgos estilísticos que 

caracterizan a dicho repertorio y poder describirlos de forma clara y completa.  

 

CG12 Acreditar un conocimiento suficiente del hecho musical y su relación con la 

evolución de los valores estéticos, artísticos y culturales.  

 

CG13 Conocer los fundamentos y la estructura del lenguaje musical y saber aplicarlos en la 

práctica interpretativa, creativa, de investigación o pedagógica.  

 

CG15 Tener un amplio conocimiento de las obras más representativas de la literatura 

histórica y analítica de la música.  

 

CG16 Conocer el contexto social, cultural y económico en que se desarrolla la práctica 

musical, con especial atención a su entorno más inmediato pero con atención a su 

dimensión global.  

 

CG17 Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan 

entender, 24 en un contexto cultural más amplio, su propio campo de actividad y 

enriquecerlo.  
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CG18 Comunicar de forma escrita y verbal el contenido y los objetivos de su actividad 

profesional a personas especializadas, con uso adecuado del vocabulario técnico y 

general.  

 

CG19 Conocer las implicaciones pedagógicas y educativas de la música en distintos 

niveles.  

 

CG21 Crear y dar forma a sus propios conceptos artísticos habiendo desarrollado la 

capacidad de expresarse a través de ellos a partir de técnicas y recursos asimilados 

CG22 Disponer de recursos musicales amplios y diversos para poder crear o adaptar piezas 

musicales así como improvisar en distintos contextos a partir del conocimiento de 

estilos, formatos, técnicas, tendencias y lenguajes diversos.  

 

CG23 Valorar la creación musical como la acción de dar forma sonora a un pensamiento 

estructural rico y complejo. 

 

CG24 Desarrollar capacidades para la autoformación a lo largo de su vida profesional.  

 

CG25 Conocer y ser capaz de utilizar metodologías de estudio e investigación que le 

capaciten para el continuo desarrollo e innovación de su actividad musical a lo largo 

de su carrera. 

CG26 Ser capaz de vincular la propia actividad musical a otras disciplinas del pensamiento 

científico y humanístico, a las artes en general y al resto de disciplinas musicales en 

particular, enriqueciendo el ejercicio de su profesión con una dimensión 

multidisciplinar. 

 

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

  

CE1 Interpretar el repertorio significativo de su especialidad tratando de manera adecuada 

los aspectos que lo identifican en su diversidad estilística. 

CE2 Construir una idea interpretativa coherente y propia. 

CE3 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos 

musicales participativos, desde el dúo hasta los grandes conjuntos 

CE4 Expresarse musicalmente con su Instrumento/Voz de manera fundamentada en el 

conocimiento y dominio en la técnica instrumental y corporal, así como en las 

características acústicas, organológicas y en las variantes estilísticas. 

CE5 Comunicar, como intérprete, las estructuras, ideas y materiales musicales con rigor. 

CE6 Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre la interpretación, así 

como responder al reto que supone facilitar la comprensión de la obra musical.  

 

CE7 Desarrollar aptitudes para la lectura e improvisación sobre el material musical.  

 

CE8 Asumir adecuadamente las diferentes funciones subordinadas, participativas o de 

liderazgo que se pueden dar en un proyecto musical colectivo.  

 

CE9 Conocer los procesos y recursos propios del trabajo orquestal y de otros conjuntos 

dominando adecuadamente la lectura a primera vista, mostrando flexibilidad ante las 

indicaciones del director y capacidad de integración en el grupo. 
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CE10 Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser 

capaz de desarrollar sus aplicaciones prácticas 

 

  

 

 

 

4. CONTENIDOS GENERALES, DESARROLLADOS Y 

ESPECÍFICOS POR CURSOS. BIBLIOGRAFÍA 

 

4.1 CONTENIDOS GENERALES 

(Decreto  260/2011, de 26 de julio, boja 165, de 23 de agosto de 2011) 

• Perfeccionamiento de las capacidades artística, musical y técnica, que permitan abordar la 

interpretación del repertorio más representativo del instrumento o voz.  

• Estudio de los criterios interpretativos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo con su 

evolución estilística.  

• Conocimiento básico de las características fisiológicas de las partes del cuerpo humano que 

producen la voz. 

• Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la madurez creativa.  

• Control de correctos hábitos posturales y técnicas de relajación.  

4.2 CONTENIDOS DESARROLLADOS 

• Características interpretativas de los diferentes estilos musicales. 

• Pautas para el trabajo-estudio individual y grupal.  

• Estudio y perfeccionamiento de la relajación, posición corporal, articulación, proyección 

sonora, calidad y destreza en la ejecución, empaste vocal, agógica de grupo, oído interno, 

percepción sonora grupal. 

• Fisiología de la voz. Higiene y cuidados.  

• Memoria. Técnicas a desarrollar. 

• Capacidad expresiva y gestual. Comprensión de la emoción.  

• Herramientas de concentración, concienciación corporal y auto control.  

• Asimilación del contexto de la obra estudiada, conociendo el personaje, la acción, el argumento, 

el entorno, el compositor, etc. 

• Creatividad y originalidad en la interpretación.  

• Conocimiento mínimo de la gestualidad utilizada de forma general por un director musical o de 

orquesta. 

• Dominio de la fonética italiana, alemana, española y francesa.  

• Estudio e interpretación del repertorio concertante de ópera y oratorio. 

• Preparación de pruebas y conciertos. Presencia escénica.  

 

 

 



 
 

 
 

 
                                                       CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA DE MÁLAGA 
 

4.3 CONTENIDOS ESPECÍFICOS POR CURSOS 

Debido al inherente carácter de los contenidos de las enseñanzas instrumentales, estos deberán 

ser desarrollados a los largo de los cuatro cursos, siendo el repertorio marcado para cada uno de 

los mismos,  el que indique el nivel de exigencia de los contenidos de cada curso. El profesorado 

de la asignatura adecuará  la consecución de los contenidos a la dificultad implícita de cada obra, 

estudio y ejercicio de la programación que a continuación se especifica. 

 

4.4 BIBLIOGRAFÍA 

 

4.4.1 REPERTORIO POR CURSO 

1º CURSO 

ÓPERA. 

Números concertantes (dúos, tercetos, cuartetos, etc.) de diferentes autores y estilos, cuya 

duración no sea menor de 20 minutos. La interpretación de este repertorio será íntegramente de 

memoria. 

ORATORIO. 

Números concertantes (dúos, tercetos, cuartetos, etc.) de diferentes autores y estilos, cuya 

duración no sea menor de 20 minutos. 

NOTA: El profesor o profesora decidirá el repertorio del curso, dentro de los parámetros 

establecidos con anterioridad, pudiendo modificarlo o adecuarlo, en función del número de 

alumnos y alumnas matriculados en la asignatura, y de su tipología vocal, aspectos que 

condicionarán totalmente la elección de todas las obras. 

2º CURSO 

ÓPERA. 

Números concertantes (dúos, tercetos, cuartetos, etc.) de diferentes autores y estilos, cuya 

duración no sea menor de 25 minutos. La interpretación de este repertorio será íntegramente de 

memoria. 

ORATORIO. 

Números concertantes (dúos, tercetos, cuartetos, etc.) de diferentes autores y estilos, cuya 

duración no sea menor de 15 minutos. 

NOTA: El profesor o profesora decidirá el repertorio del curso, dentro de los parámetros 

establecidos con anterioridad, pudiendo modificarlo o adecuarlo, en función del número de 

alumnos y alumnas matriculados en la asignatura, y de su tipología vocal, aspectos que 

condicionarán totalmente la elección de todas las obras. 
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REPERTORIO DE REFERENCIA 

 

DÚOS   

  

PERGOLESI, Giovanni Battista. STABAT MATER  

1)Stabat Mater dolorosa S/Mz 

3)O quam tristis S/Mz 

5)Quis est homo S/Mz 

8)Fac ut ardeat cor meum S/Mz 

9)Sancta Mater S/Mz 

11)Inflammatus et accensus S/Mz 

12)Quando corpus morietur S/Mz 

    

DELIBES, Leo, Lakmè: Dúo de las flores S/Mz 

HÄNDEL, George Fiedrich, Judas Macabeo: “Never,never bow we down” S/Mz 

ROSSINI, Gioachino, Stabat Mater: “Quis est homo” S/Mz 

MONTEVERDI, Claudio, l’incoronazione di Poppea: “Pur ti miro” S/Mz 

MOZART, Wolfgang Amadeus, La Clemenza di Tito: “Ah, perdona al primo affetto” S/Mz 

BIZET, George, Carmen: “Mêlons, coupons” S/Mz 

MOZART, Wolgang Amadeus, Così fan tutte: “Prenderò quel brunettino” S/Mz 

  

  

HÄNDEL, George Fiedrich, Judas Macabeo: “From this dread scene” 2 S 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Le nozze di Figaro: “Via, resti servita” 2 S  

MOZART, Wolfgang Amadeus, Le nozze di Figaro: “Sull'aria” 2 S  

VIVALDI, Antonio, Magnificat: “Esurientes implevit bonis” 2 S 

WEBBER, Andrew Lloyd, Requiem: “Pie Jesu” 2 S (S/Mz) 

PURCELL, Henry, Dido & Aeneas: Dúo de las brujas  2 S  

VIVALDI, Antonio, Gloria: “Laudamus te” 2 S 

    

    

DONIZETTI, Gaetano, L’elisir d’amore: “ Una parola, oh Adina” T/S 

DONIZETTI, Gaetano, L'Elisir d’amore: “La, la, la, la….” T/S 

VERDI, Giuseppe, La Traviata: “Parigi, o cara” T/S 

VERDI, Giuseppe, La Traviata: “Un dì, felice, eterea…” T/S 

PUCCINI, Giacomo, Tosca: “Mia gelosa”   1/S 

MASCAGNI, Pietro, L'amico Fritz: “Dúo de las cerezas” T/S 

GOUNOD, Charles, Fausto: “ll se fait tard” T/S 

PUCCINI, Giacomo, La bohème: “O soave fanciulla” T/S 

MENDELSSOHN, Felix, Lobgesang: “Dúo” T/S 

GOUNOD, Charles, Romeo y Julieta: “De grâce, demeurez!...Ange adorable” T/S 

GOUNOD, Charles, Romeo y Julieta: “Nuit de Hyménée” T/S 
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MOZART, Wolfgang Amadeus, Così fan tutte: “Fra gli amplessi” T/S 

MORENO TORROBA, Federico, Luisa Fernanda: “Cállate, corazón” T/S 

VERDI, Giuseppe, Rigoletto: “Signor nè principe...E il sol dell'anima..." T/S 

VERDI, Giuseppe, Ernani: “Ah,morir potessi adesso!” T/S 

BIZET, George, Carmen: “Quel regard... Parle-moi de ma mère” T/S 

PUCCINI, Giacomo, Madama Buterfly: “Bimba dagli occhi pieni di malia” T/S 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Don Giovanni: “Fuggi, crudele, fuggi” T/S 

SULLIVAN, Arthur, The Mikado: “Were you not to Ko-Ko plighted” T/S 

    

PERGOLESI, Giovanni Battista, La Serva Padrona: “Lo conozco, a quegli occhietti” S/B  

BEETHOVEN, Ludwig van, Fidelio: “Nun sprecht, wie gings?” S/B  

DONIZETTI, Gaetano, Lucrezia Borgia: “Soli noi siamo” S/B  

DONIZETTI, Gaetano, Lucia di Lammermoor: “Tu che vedi il pianto mio” S/Br 

VERDI, Giuseppe, La forza del destino: “Or siam soli” S/B  

MOZART, Wolfgang Amadeus, Don Giovanni: “La ci darem la mano” S/Br o B 

BERG, Alban, Wozzeck: “Dort links geht’s in die Stadt” S/Br 

    

PUCCINI, Giacomo, Messa di Gloria: “Agnus dei” T/Br 

PUCCINI, Giacomo, ”Vexila Regis Prodeunt” T/BJ 

BACH, Johann Sebastian, Oratorio de Navidad: “Kommt, eilet und laufet” T/B 

HALÉVY, Jacques, La Juive: “Ah, j'implore en tremblant ta clémence” T/B 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Die Zauberflöte: “Bewahret euch vor Weibertrücken” T/B 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Così fan tutte: “Al fato dan legge” T/Br 

BIZET, George, Les Pêcheur de Perles: “Au fond du temple saint” T/Br 

VERDI, Giuseppe, Don Carlo: “Dio, che nell'alma infondere" T/Br 

STRAVINSKY, Igor, The Rake’s Progress: “My tale shall be told” T/Br o B 

    

IRIBARREN, Juan Francés de, Cantada a duo con violines a la Purisima Concepción: 

“Siendo las obras” 2 T 

BELLINI, Vincenzo, I Capuleti e I Montecchi: “Deserto è il luogo…di Lorenzo in 

traccia irne poss'io” 2 T (T/Mz) 

    

MOZART, Wolfgang Amadeus, Don Giovanni: “ Eh, via buffone” 2 Br o B 

    

  

TERCETOS   

  

BOCCHERINI, Luigi. STABAT MATER   

Nº1-Stabat Mater  S/T 

Nº 6-Eja Mater 2 S 

Nº 7-Tui nati  2 S/ 1 T 

Nº10-Fac me plagis  2 S/ 1 T 
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STRAUSS, Richard, Der Rosenkavalier: Trio final:” Marie Theres’…" 2 S/1 Mz 

CIMAROSA, Domenico, Il matrimonio segreto: “Signora sorellina” 2 S/1 Mz  

BACH, Johann Sebastian, Magnificat: “Suscepit Israel” 2 S/1 Mz 

HÄNDEL, George Friedrich, Orlando: “Consolati, o bella” 2 S/1 Mz  

DVORAK, Anton, Rusalka: “Mám, zlaté vlásky Mám” 2 S/1 Mz 

    

    

MOZART, Wolfgang Amadeus, Davide penitente: “Tutte le mie speranze” 2 S/ 1 T 

WEBER, Anton, Der Freischütz: “Wie? was? Entsetzen! ! Dort in der 

Schreckenschlucht" 2 S/1 T 

MOZART, Wolfgang Amadeus -Don Giovanni: “Protegga il giusto ciel” 2S/1T 

  

MOZART, Wolfgang Amadeus, Così fan tutte: “Soave sia il vento” 2 S/1 B 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Le nozze di Figaro: “Susanna, or via sortite” 2 S/1B  

MOZART, Wolfgang Amadeus, Le nozze di Figaro: “Signore! Cos’è quel stupore?” 2 S/ 1B  

    

    

VERDI, Giuseppe, Réquiem:"Quid sum miser" S/T/Mz 

    

SAINT-SAËNS, Camille, Oratorio de Nöel: “Tecum Principium" S/ T/ Br 

SCHUBERT, Franz, Misa Nº2 en sol mayor D. 167: “Benedictus” S/ T /Br 

GOUNOD, Charles, Faust: “Alerte! alerte!” S/T/B 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Le nozze di Figaro: “Cosa sento?” S/T/B 

  

VERDI, Giuseppe, Oberto : “ Son io stesso a te davanti” S, Mz, B 

  

SCHUBERT, Franz, Misa Nº6 en Mi bemol mayor: “Et incarnatus est” S/2T 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Idomeneo: “Pria di partir, oh Dio!” S/2T  

HAYDN, Franz Joseph, Armida: “Partirò, ma pensa, ingrato” S/2T 

    

MOZART, Wolfgang Amadeus, Così fan tutte: “La mia Dorabella capace non è “ T/Br/B 

    

PUCCINI, Giacomo, Turandot: “Turandot, Turandot!” 2 T/Br 

  

  

  

CUARTETOS  

    

MENDELSSOHN, Felix, Elijah: Nº41. Cuarteto  S/Mz/T/Br 

VERDI, Giuseppe, Rigoletto: “Bella figlia dell’amore” S/Mz/T/Br 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Requiem: “Benedictus" S/Mz/T/B 
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MOZART, Wolfgang Amadeus, Der Zauberflöte: “Zu Hilfe! …” 2s, Mz, T 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Der Zauberflöte: “Der, welcher wandert diese Strasse…" 1S, 2T, 1Br 

  

MOZART, Wolfgang Amadeus, Idomeneo: “Andrò ramingo e solo" 2 S/2 T  (2 S, T, Mz) 

PUCCINI, Giacomo,  La Rondine: “Bevo al tuo fresco sorriso” 2 S/2 T 

ROSSINI, Gioachino,  Stabat Mater: “Quis est homo" 2 S/T/B 

BEETHOVEN, Ludwig van, Fidelio: “Mir ist so wunderbar” 2 S/T/B 

SCHUBERT, Franz, Misa nº1 en fa mayor D. 105: “Benedictus” 2 S/ 2 T 

    

QUINTETOS   

    

BIZET, George, Carmen: “Nous avons en tête un affaire” 2 Mz/S/T/Br 

MOZART, Wolfgang Amadeus, El rapto en el serrallo:"Nie werd ich deine Huld 

verkennen” 2 S/2 T/B 

HAYDN, Franz Joseph, La fedeltà premiata: “Queste due vittime” 2 S/ 2 T/B 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Die Zauberflöte: “Hm, hm, hm” 2 S/Mz/T/Br 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Die Zauberflöte: “Wie, wie, wie” 3 S/Mz/T/Br 

    

SEXTETOS   

  

DONIZETTI, Gaetano, Lucia de Lammermoor: “Chi mi frena in tal momento” S/Mz/2 T/Br/B  

DONIZETTI, Gaetano, Maria Stuarda: “E sempre la stessa” 2 S/B/Mz/T/Br 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Don Giovanni: “Questo è il fin di chi fa mal!” 3 S/T/2 B 

    

GRANDES CONCERTANTES  

  

VERDI, Giuseppe, Falstaff: Escena de las cartas (Act.1, Scena 2) 2 S/Mz/C/2 T/2 Br/B 

MOZART, Wolfgang Amadeus, Le nozze di Figaro: Concertante final acto II  

  

  

 

4.4.2 BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 

ALIER, Roger. Guía universal de la ópera (I) De Adam a Mozart. Barcelona: Robinbook, 2000 

ALIER, Roger. Guía universal de la ópera (II) De Mussorgsky a Zandonai. Barcelona: 

Robinbook, 2000 

ALIER, Roger. La zarzuela. Barcelona: Robinbook, 2002 

ALIÓ, Miriam. Reflexiones sobre la voz. Barcelona: Clivis  

publicaciones,1983 

DOSCHER, Bárbara. From Studio to Stage. Maryland,United States of America: Scarecrow 

Press, 2002 

FERRER SERRA, Joan. Teoría y práctica del canto. Barcelona: Herder, 2001 

FISCHER-DIESKAU, Dietrich. Hablan los sonidos, suenan las palabras. Madrid: Turner 

Música,1990 

FISCHER-DIESKAU, Dietrich. Los lieder de Schubert. Madrid: Alianza Editorial, 1991 
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GARCÍA, Manuel. Tratado completo del arte del canto. Escuela García. (Lucía Díaz Marroquín 

y Mario Villoria Morillo, Trads.) Ed. Reichemberg Edition. (Obra original publicada en francés 

en 1847). 2012 

JOHNSON, Graham y STOKES,Richard. "A French Song Companion" New York: Oxford 

University Press inc.,2002 

KRAUSE, Ernst. Puccini. Madrid: Alianza Editorial, 1985 

KUNZE, Stefan. Las óperas de Mozart. Madrid: Alianza Editorial, 1990 

NETTER, F. H. Atlas de Anatomía Humana. Ed. Elsevier-Masson, 2007 

PARKER, Roger. Historia ilustrada de la Ópera. Barcelona: Paidós, 2004 

PERELLÓ, Jorge. Canto- dicción. Barcelona: Editorial científico-médica,1982 

REGIDOR ARRIBAS, Ramón. Temas del Canto. Madrid: Real Musical, 1981 

REVERTER, Arturo. El arte del canto, el misterio de la voz desvelado. Madrid; Alianza 

Editorial. 2008 

RHODES DRAAYER, Suzanne. Art Song Composers of Spain. Maryland, United States of 

America: Scarecrow Press.2009 

TULIÁN, S. El maestro del canto. Colombia: El fortín Ltda. 1994 

VIÑAS, Francisco. El arte del canto. Barcelona, 1932 

VENNARD, William. Singing: The Mechanism and the Technic. California: Ed. Carl Fischer. 

1967 

 

Ediciones de obras de referencia, de los distintos géneros vocales trabajados en los contenidos.  

 

5. METODOLOGÍA   

Las clases de Concertación se llevarán a cabo teniendo en cuenta dos parámetros: Trabajo 

presencial en el aula y Trabajo autónomo fuera del aula. En ella se desarrollarán los contenidos 

expuestos en el epígrafe anterior.  

Dado el carácter eminentemente práctico de la asignatura, se aplicará un método activo de 

aprendizaje, cuyo eje central serán los ensayos de conjunto y el estudio personal del alumnado.  

En los ensayos realizados en el aula, el alumno o alumna podrá desarrollar su capacidad de 

escucha, afinación, capacidad de respuesta ante el director, capacidad de adaptación a las 

particularidades de sus compañeros y compañeras (timbre y volumen de la voz, expresión) etc. 

El desarrollo autónomo comprende el aprendizaje de las obras y un trabajo personal de estudio y 

documentación, necesarias para poder desarrollar con éxito los contenidos. Además, el alumnado 

deberá indagar en las obras y los personajes, asimilando el momento en el que se desarrolla la 

pieza dentro de la obra, las características del rol, su relación con el resto de integrantes, etc. 

El desarrollo autónomo comprende el aprendizaje de las obras y un trabajo personal de estudio y 

documentación, necesarios para poder desarrollar con éxito los contenidos. 

 

De acuerdo con el número de 4 ECTS asignados, la dedicación requerida al alumnado para el 

seguimiento de la asignatura y el cumplimiento de sus requisitos es de 100 horas que se 

distribuirán de acuerdo con los siguientes tiempos estimados: 

 

1.- Trabajo presencial en el aula: 45 horas 
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     Exposición del profesor: 10 horas 

     Exposición del alumnado: 5 horas 

     Actividad práctica: 30 horas    

 

2.- Trabajo autónomo fuera del aula: 55 horas 

     Lectura y estudio de obras: 45 hora 

     Preparación y participación en exámenes y audiciones: 10 horas 

   

6. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se basará en el grado y nivel de 

adquisición y consolidación de las competencias transversales, generales y específicas definidas 

para estos estudios. La evaluación tendrá un carácter integrador en relación con las competencias 

definidas para cada asignatura  en dichos planes. 

La evaluación será continua, el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado permitirá 

detectar las dificultades en el momento en que se produzcan y adoptar las medidas necesarias para 

que el alumnado pueda continuar su proceso de aprendizaje. 

La evaluación se realizará siguiendo los siguientes procedimientos:  

• Rendimiento del trabajo presencial. 

• Montaje del repertorio incluido en los contenidos del curso, teniendo en cuenta los siguientes 

parámetros:  

o Estudio y análisis de los parámetros musicales, formales, estilísticos e interpretativos de la 

obra.  

o Estudio, comprensión y asimilación del personaje y su contexto dentro de la obra.  

o Conocimiento del texto, su significado y trascendencia dentro de la interpretación de la 

obra.  

o Expresión e interpretación, dentro del estilo de la obra y las características emocionales del 

personaje y su entorno.  

o Gestualidad durante la interpretación e interacción con el resto de cantantes. 

o Los números operísticos se interpretarán de memoria.  

• Un mínimo de dos audiciones por curso, repartidas en un mínimo de una en cada 

cuatrimestre, nunca menos de 2 ni más de 4. El número final de audiciones por cuatrimestre 

dependerá de la disposición de espacios, las limitaciones de tiempo, y finalmente, de la 

decisión del profesorado por criterios de adecuación, enriquecimiento y optimización del 

proceso enseñanza-aprendizaje y de los procedimientos de evaluación.  

• Un examen global para la evaluación de aquellos alumnos que no cumplen los requisitos para 

la evaluación continua, sobre todos los contenidos y repertorio del curso, recogidos en la Guía 

Docente.  

Los requisitos mínimos para superar con éxito la evaluación continua serán: 

• Participación y asistencia a un 90% de clases.  

• Montaje del total del repertorio propuesto.  

• Participación en todas las audiciones propuestas en el curso *.  

* Dado el carácter colectivo de la materia y la necesidad de planificación de los números de 

conjunto, el alumnado quedará privado de su derecho a participar en las audiciones si no cumple 
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el requisito de asistencia a clase. Además, el hecho de no cumplir un requisito, inhabilita a la 

superación de la evaluación continua, por lo que la participación en audiciones no tendría efectos 

a nivel de evaluación/calificación.  

 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN 

 

. 7.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

(Criterios de evaluación recogidos en el Decreto 260/2011, de 26 de julio, BOJA 165, de 23 de 

agosto de 2011) 

7.1.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TRANSVERSALES 

  

CET1 Demostrar capacidad para organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y 

motivadora, solucionando problemas y tomando decisiones 

CET2 Demostrar capacidad para recoger y analizar y sintetizar información significativa y 

gestionarla de forma adecuada. 

 

CET3 Demostrar capacidad para desarrollar ideas y argumentos razonada y críticamente. 

 

CET4 Demostrar habilidad en el uso y aplicación de forma crítica al trabajo individual y en 

equipo, de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 

CET5 Demostrar conocimiento de una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional. 

 

CET6 Demostrar capacidad para la autocrítica en el desempeño profesional e 

interpersonal. 

 

CET7 Demostrar la aplicación de principios éticos en el desarrollo profesional. 

 

CET9 Demostrar capacidad para trabajar de forma autónoma, valorando la iniciativa y el 

espíritu emprendedor. 

 

CET11 Demostrar dominio de la metodología de la investigación en la generación de 

proyectos, ideas y soluciones viables. 

 

CET12 Demostrar la calidad y la excelencia en la actividad profesional. 

 

  

 

7.1.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES 
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CEG1 Demostrar conocimiento de los principios teóricos del hecho musical, y su relación 

con la evolución de los valores estéticos, artísticos y culturales. 

CEG2 Demostrar aptitudes en el reconocimiento auditivo, comprensión, y memorización 

de materiales musicales, y su aplicación al desarrollo profesional. 

 

CEG3 Demostrar conocimiento de los fundamentos y estructura del lenguaje musical y su 

aplicación a la práctica interpretativa, creativa, investigadora y pedagógica. 

 

CEG4 Demostrar dominio en la lectura, producción, interpretación, improvisación, 

creación y recreación de textos musicales. 

 

CET5 Demostrar conocimiento de los recursos tecnológicos propios de su campo de 

actividad, sus aplicaciones y las novedades que se producen en él. 

 

CET9 Demostrar conocimiento de los instrumentos, clasificación y características 

acústicas y de construcción, históricas y antropológicas, en especial del 

instrumento principal. 

 

CET10 Demostrar capacidad para argumentar de forma verbal y escrita, sus puntos de vista 

sobre conceptos musicales, así como los objetivos de su actividad profesional, a 

personas especializadas, usando adecuadamente el vocabulario técnico y general. 

 

CET11 Demostrar conocimiento de un amplio repertorio, de diferentes épocas y estilos, 

centrado en su especialidad y abierto a otras tradiciones y contextos culturales 

 

CET12 Demostrar el conocimiento del contexto social, cultural y económico de la práctica 

musical, con especial atención a su entorno inmediato. 

CET13 Demostrar conocimiento del desarrollo histórico de la música en sus diferentes 

tradiciones, desde una perspectiva crítica. 

 

CET16 Demostrar dominio en las técnicas de estudio e investigación que le capacite para 

la autoformación durante su vida de estudio y en el ámbito profesional. 

 

 

7.1.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS  

En coherencia con el punto 4.3 de la presente guía (contenidos específicos por cursos), el 

profesorado de la asignatura adecuará los criterios de evaluación específicos a los contenidos del 

repertorio marcado para cada uno de los cuatro cursos.  

  

CEE1 Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad 

teniendo en cuenta los aspectos técnicos, musicales, estéticos e historicistas del 

mismo. 

CEE2 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos 

musicales participativos; como solista y como miembro de un grupo que puede ir 

desde el dúo hasta la orquesta. 

CEE3 Demostrar la sensibilidad auditiva y los conocimientos técnicos, del lenguaje 

musical, necesarios para llevar a cabo un análisis crítico en una audición. 

CEE4 Demostrar capacidad para expresar con rigor las estructuras, ideas y materiales 

musicales que se encuentran en una obra musical. 



 
 

 
 

 
                                                       CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA DE MÁLAGA 
 

CEE5 Demostrar capacidad para argumentar y expresar verbalmente su punto de vista 

sobre la interpretación y la comprensión de una pieza musical, así como poder 

transmitir verbalmente un pensamiento teórico, analítico, estético y crítico bien 

estructurado de la misma. 

CEE6 Demostrar capacidad para asumir adecuadamente las diferentes funciones 

(subordinadas, participativas o de liderazgo) que se pueden dar en un proyecto 

musical colectivo. 

CEE7 Demostrar conocimiento sobre la metodología necesaria para llevar a cabo un trabajo 

de investigación y/o experimentación musical. 

CEE8 Demostrar conocimiento sobre las implicaciones escénicas que conlleva su actividad 

profesional y ser capaz de desarrollar sus aplicaciones prácticas. 

CEE9 Demostrar conocimiento sobre los recursos tecnológicos propios de su campo de 

actividad (interpretación musical) y sus aplicaciones en este, así como estar 

preparado para asimilar las novedades que se produzcan en él. 

CEE10 Demostrar conocimiento y valoración crítica sobre las principales tendencias en el 

campo de la interpretación en un amplio repertorio de diferentes épocas y estilos. 

 

7.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

En aplicación de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 4, del Real Decreto 1614/2009, 26 

de octubre, el nivel de adquisición y consolidación de las competencias conseguidas por el 

alumnado se expresará mediante calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente 

académico. Dichos resultados se calificarán en función de la escala numérica de «0» a «10», con 

expresión de un decimal.  

 

0-4,9: Suspenso (SS). 

5,0-6,9: Aprobado (AP). 

7,0-8,9: Notable (NT). 

9,0-10: Sobresaliente (SB). 

 

Las calificaciones inferiores a «5,0» tendrán la consideración de calificación negativa, lo cual 

implicará la  no superación de la asignatura. Cuando el alumno o alumna no se presente a las 

pruebas finales estipuladas en cada convocatoria, se consignará la expresión «NP» (No 

Presentado), que, a todos los efectos, tendrá la consideración de calificación negativa. 

La mención de «Matrícula de Honor» para una asignatura podrá ser otorgada al alumnado que 

haya obtenido una calificación igual o superior a «9,0» en la misma. El número de menciones 

otorgadas no podrá exceder del cinco por ciento del total del alumnado que en ese curso 

académico esté matriculado en una misma asignatura y curso. En el caso de que el número de 

alumnos y alumnas matriculados sea inferior a veinte, se podrá conceder una sola «Matrícula de 

Honor». Los posibles desempates se solucionarán según la nota media del total de asignaturas en 

las que el alumnado se encuentre matriculado en el curso académico en cuestión. 

 

7.2.1 PONDERACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EVALUABLES 

CONVOCATORIA DE JUNIO (EVALUACIÓN CONTINUA) 
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• Interpretación y rendimiento en clase: 60% 

• Recitales públicos con el repertorio propuesto en los contenidos: 40% 

• Examen GLOBAL de las actividades y contenidos evaluables, para aquel alumnado que no 

haya superado la evaluación continua: 100%.  

CONVOCATORIA DE JUNIO, SEPTIEMBRE Y EXTRAORDINARIA DE FEBRERO 

(EVALUACIÓN NO CONTINUA) 

 Examen GLOBAL que incluirá la interpretación de la totalidad del repertorio del curso: 100%.  

 

 

8. CALENDARIO 

 

Calendario y, en su caso, cronograma de aplicación de las distintas actividades evaluables de la 

asignatura para cada una de las convocatorias anuales y de publicación de los resultados obtenidos 

por el alumnado. Las fechas que a continuación se exponen son orientativas: las definitivas serán 

publicadas en el calendario de principio de curso. 

Segunda quincena de enero: Audiciones de departamento y exámenes del primer cuatrimestre. 

La calificación será comunicada al alumnado de manera individualizada por la persona 

responsable de la asignatura. 

 

Durante el mes de febrero: 
Exámenes y TFG de la convocatoria extraordinaria de febrero. Las calificaciones se podrán 

consultar a través del módulo PASEN tras las pruebas. 

 

Segunda quincena de mayo: Audiciones de departamento y exámenes del segundo cuatrimestre.  

Fin de la evaluación continua. Se informará al alumnado de manera individualizada de la 

calificación obtenida y, en su caso, de la posibilidad de realizar un examen final. El alumnado de 

4º curso deberá quedar evaluado a fecha 31 de mayo. 

 

Primera semana de junio: exámenes finales. Las calificaciones podrán ser consultadas por el 

alumnado a través del módulo PASEN a partir del 10 de junio.  

Segunda semana de junio: inicio de los exámenes de TFG de la convocatoria de junio. Las 

calificaciones se podrán consultar a través del módulo PASEN tras las pruebas. 

 

 

Primera semana de septiembre: Exámenes correspondientes a la convocatoria de septiembre, 

las fechas se publicarán en el mes de julio anterior. Las calificaciones se podrán consultar a través 

del módulo PASEN tras las pruebas.  

Segunda semana de septiembre: inicio de los TFG de la convocatoria de septiembre. Las 

calificaciones se podrán consultar a través del módulo PASEN tras las pruebas. 
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9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, CULTURALES Y  

ARTÍSTICAS 

9.1 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

• Realización de cursos organizados por el centro o el departamento (Erasmus y otros) 

9.2 ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS  

• Realización de conciertos por parte del alumnado fuera del centro en colaboración con 

otras instituciones o entidades. 

• Asistencia como público a recitales líricos, ópera, zarzuela etc. en la ciudad o fuera de 

ella, la posibilidad de realizar después una puesta en común o debate con clase al 

respecto. 

  

10. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO EN LA  

EVALUACIÓN 

La persona responsable de cada asignatura informará a principio de curso al alumnado de los 

contenidos, competencias y procedimiento de evaluación de la misma. Al finalizar cada curso 

académico se propondrá un cuestionario para que cada estudiante proceda a valorar las principales 

actuaciones relacionadas con el proceso de evaluación. 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Además de toda la Bibliografía reseñada en los Contenidos de esta Guía Docente, tanto partituras 

como libros especializados en la voz y en la historia de ésta, para el desarrollo de las clases en el 

Aula se necesitarán:  

 Piano. 

 Pizarra.  

 Espejo. 

 Alfombrilla.  

 Equipo audiovisual (Televisión, Equipo de música, Altavoces, Cableado....). 

 Conexión a internet.  

 Discografía recomendada, complementaria a las partituras de referencia.  

 

12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad comprende el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar 

respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, 

situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad 

de facilitar la adquisición de las competencias clave. Al tratarse de enseñanzas superiores 

conducentes a una titulación habilitante para el desarrollo profesional, las medidas de atención a 

la diversidad siempre tendrán como límite la adquisición de las competencias mínimas marcadas 
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en el currículo de cada asignatura y que posibiliten adecuadamente el futuro desenvolvimiento 

artístico y profesional del alumnado. 

Las principales acciones a llevar a cabo serán las siguientes: 

 Actuaciones preventivas y de detección de dificultades de aprendizaje llevadas a cabo por 

el profesorado responsable de la asignatura:  

1. Una especial observación del individuo con incidencias en el desarrollo y adquisición 

de los contenidos y competencias y/o con problemas de adaptación a la clase. 

2. Tutorías con el alumnado para determinar, mediante el diálogo, las posibles causas 

de las dificultades. 

3. Adopción de adecuaciones curriculares no significativas dirigidas a minimizar las 

incidencias encontradas. 

 Condiciones de accesibilidad suficientes y adecuación de los recursos materiales para el 

alumnado con algún problema de movilidad  y/o disminución sensorial. 

 Medidas de atención personalizada dirigidas al alumnado con dificultades de 

comunicación debido a problemas idiomáticos, especialmente para el alumnado 

participante en el programa Erasmus. 

 


